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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «i 

5 por 100 para amortización d empréstitos. 

iduÉistracón pro»i i 

Oobierno Civil 
de la proy ocia de Ledo 

Visto el expediente que obra en 
este G bierno Civil instruido a ins 
tancia del Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, y relativo a la de t e rminac ión 
de la pensión de viudedad de doña 
Francisca Barrio Gutiérrez, viuda del 
que fue Veterinario de la ag u p a c i ó n p l \ ^ ¡ . ^ s 
constituida por los Ayuntamientos, 
de Palacios del Sil y P á r a m o del Sil , f 
D. Luciano Gutiérrez Diez. 

Ayuntamipnio de P á r a m o del Sil , 
mensual 255,59 pesetas. 

Suma 481,84 pesetas. 
Esta cantidad ha de abonarse a 

D." Francisca Barrio Gutiérrez, des 
de el 2 12 60, fecha de fallecimiento 
de su esposo, hasta el 31 12 62, en 
que pasa rá a percibir su pens ión del 
Estado, mensualmente, m á s las pa 
gis extraordinarias de 18 de Julio y 
Navidad, así como la Ayuda Fami
liar a razón de 10.440 pesetas anua
les, 5.688 pesetas el Ayuntamiento de 
P á r a m o y 4.752 el Ayuntamiento de 

Visto igualmente el informe emit í 
do al efecto por la S cción Provincial 
de Administración Local. 

De conformidad con lo establecido j 
en el articulo 204 del Reglamento de | 
Sanitarios Locales, le corresponde1 
el 25 por 100 del maj'or sueldo dis
frutado por el causante durante un 
computo de dos años, habiendo sido 
este como sigue: 

Pesetas 

?"e.ldo-". 10.750.00 
yuinquenios . . . 4 500,00 
^agas extraordinarias.... 2,541.66 

Queda aprobada la mencionada 
pensión y su prorrateo entre los 
Ayuntamientos interesados en la for
ma que queda expuesta. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 21 de Febrero de 1963. 
El Gobernador Civil-interino, 

862 José Égu iagaray Pallarás 

E i q d l DlpataciÉ P r o M a i 

Haber regulador anual. . 17.791,66' 
Mensua í - 1.482.631 

Pensión que le corresponde: 

30LO;!0n2??brel-482'62-- 370.65' 

A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 245 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo I 
cal de 30 de Mayo de 1952 y las de 
signaciones hechas por los Organis f 
mos competentes, el Tribunal califi f 

Por loo incrementó l e - " ' " ' " " i cador del concurso convocado por ] 
creto 30-11-56.,. 111 i q ' e s t a Corporac ión para proveer la 

______s plaza de Oficial carpintero de la 
Suma . 481 84 Ciudad Residencial Infanti l San Ca-j 

Retasa npmJK: ' !* ' i vetano. es tá compuesto por los si-

Gu 

^ ¿ a s a percibir mensualmente por S y e t a n a e s t á c o ^ x l t s t o por 
•francisca Barrio r !n iT¿rr^ P i guientes miembros: 

1 Efectuado el nr ' G"tierrez- , Presidente. D. Julián de León 
^Qntamientoi prorrateo los ! t jé r rez , Diputado Delegado de dicho 
!lcios el ca„*°:ÍLn ^ P/estaba s e r - í E s t a b i e c i m i e n t o ; Vocales: Ilustrísi-

mo Sr. D Francisco G i m é n e z Serra
no, Secretario General del Gobierno 
Civ i l , y suplente, D 8 Ana María Diez 

^ venía S ? * 6 ' . en d a c i ó n a lo 
ellos. les cnrl facieJndo cada uno de 

. a entidades: 
Ay»intami^*_ , Arévalo. Jefe de Negociado del mis-^y^ntamipnf 7 ~ Arévalo. jete ae iMegociaao uei mis 

^Qsual 22ROK ú* Palacios del Sil , mo, en representación de la Direc 
^0,25 pesetas. j c i ó n General de Admin i s t rac ión Lo

cal; D. Manuel Pondal Rubín. Profe-
| sor numerario del Insti tuto Nac ió-
I nal Masculino de Enseñanza Media 

«Padre Isla»; D. Florentino A. Diez 
González. Secretario General de la 
D pu tac ión y D Felipe Moreno Me-
drano, Arquitecto provincial. Actua
rá de Secretario del Tribunal un 
funcionario de la escala Técn ico -

! administrativa de la Dipu tac ión , 
i Lo que se hace p ú b ico en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el ar t ículo 8.° del Decreto 

|de 10 de Mayo de 1957. 
León, 22 de Febrero de 1963. - E l 

Presidente, José Eguiagaray. 911 
o 

o o 
Como ampl iac ión a los Tribuna-

íes publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia n ú m . 44 de fe
cha 21 del actual, para las plazas de 
Maquinistas y Cajistas de la I m 
prenta Provincia' de esta Corpora
ción, se nombra Vocal de los mis
mos al Regente de dicha imprenta, 
D. Gabriel Mart ínez Alvarez. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de lo dispuesto en el ar t ículo 8.° 
del Decreto del 10 de Mayo de 1957. 

León, 22 de Febrero de 196B.-E1 
Presidente, José Eguiagaray. 910 

o o 

Como ampl iac ión al Tribunal pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia n ú m . 38, de fecha 14 de 
los corrientes, para la pláza de Maes
tro Pintor de taller de la Ciudad 
Residencial Infanti l San Cayetano, 
se nombra Vocal del mismo a don 
Felipe Moreno Medrano, Arquitecto 
de la Corporac ión . 

I Lo que se hace públ ico en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues
to en el ar t ículo 80 del Decreto de 
10 de Mayo de 1957. 

i León, 22 de Febrero de 1963.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 909 

' o o 
De conformidad con lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 245 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local de 30 de Mayo de 1952 y las 



desigaacioaes hechas por los orga
nismos competentes, el Tr ibuna l ca
lificador del Concurso convocado 
por esta Corporac ión para la provi
s ión de dos plazas de Guardas Ju 
rados del Monte de Sao Isidro y ex 
te iores de la Ciudad Residencial 
Infant i l San Cayetano, está compues
to por los siguientes miembros: 

Presidente: D. Ju l i án de León Gu 
t iérrez. Diputado Daiegado de dicho 
Establecimiento; Vocales, I ustrisima 
s e ñ a r D. Francisco G i m é n e z Sírra-
no. Secretario General del Gjbterno 
Civ i l , y suplente, D.a Ana María 
D ez Arévalo, J fe de Negociado del 
mismo, en representac ión de la D i 
recc ión General de Admin i s t r ac ión 
Local ; D, Angel Lae im > Alonso, 
C t tedrát ico numerario d M Instituto 
N ic iona l Masculino de E i s t ñ a n z a 
M-d ía «Padre I da»; D F ío ren t ino 
A . Dsez G mzález. Secretario General 
de (a Dipu tac ión , y D . E iuardo Pé 
rez López, Perito Agrícola de la mis
ma Corporac ión . Actuará de Secre
tario del Tr ibuna l , D. Nicolás César 
G i r c í a , Jefe de Negociado de la Dipu
t ac ión . 

Lo que se hace púb l ico en cum
pl imiento y a los efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 8.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León , 22 de Febrero de 1963 — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 912 

E n cumplimiento de lo que dis
pone el a r t ícu lo 312 de la Ley de Ré 
gimen Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la Ex ;ma. Dipu-
t ac ión anuncia-a subasta para la 
ena jenac ión de 206,610 metros cúbi 
cos de madera de chopo, de la carre
tera provincial de Puente Villarente 
a B ñ a r . 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n están de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión , para que du 
rante el plazo de ocho días , contados 
a par t i r del siguiente al de la inser
c ión de este anuncio, se puedan pre
sentar reclamaciones. 

L e ó n . 20 de Febrero de 1963. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 870 

Distrito Hinero de Ledi 
Don Indalecio Gorrochá tegui Jaure-

gui, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Minas de Tarna, S. A.», domicilia
da en R iaño (León) , se ha presenta
do en esta Jefatura el día dos de No
viembre de m i l novecientos sesenta y 
dos, a las doce horas y cuarenta m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
inves t igac ión de hierro, de quinien
tas veintiséis pertenencias, llamado 
«María Luisa», sito en los t é rminos 
de M a r a ñ a y Coíiñal , Ayuntamientos 
de M a r a ñ a y Puebla de L i l l o ; hace la 

des ignac ión de las citadas quinien
tas veint iséis pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca m á s al Noroeste de la con 
cesión propiedad de esta Empresa, 
«Escar la t i» r ú m a r o 12 300, sita en el 
t é r m i n o de M a r a ñ a y C< final, A y u n 
tamientos de Mar<»ñ « y Puebla de L i 
l lo . de la provincia de L^ón, donde 
se halla colocado un mojón de mani
poster ía , a unos quinientos metros 
aproximadamente al Sur de la deno
minada Casilla de las Señales, sita 
entre el K omero 31 y 32 de la carra 
tera que partiendo de la de R i a ñ o a 
Oviedo en el puerto de Tarna con
duce a B ñ a r . 

Desde este punto de partida y en 
d i recc ión Sur, se m e d i r á n 1.100 me
tros y se c o l o c a r á la primera estaca. 

Desde la primera estaca y en d i 
recc ión Oeste, se m e d i r á n 2 000 me
tros y se c o l o c a r á la segunda estaca. 

Desde la segunda estaca en direc
ción Norte, se m e d i r á n 2.000 metros 
y se c o l o c a r á la tercera estaca. 

Desde la tercera estaca en direc
c ión Este, se m e d i r á n 3.400 metros y 
se co loca rá la cuarta estada. 

Desde la cuarta estaca y en direc
ción Sur, se m e d i r á n 900 metros y se 
co loca rá la quinta estaca. 

Desde la quinta estaca en d i r ecc ión 
Oeste, se m e d i r á n 1.400 metros, vol
viendo así a l punto de partida y ce
r r á n d o s e el pe r íme t ro de las quinien
tas veint isé is pertenencias que soli
ci tó. 

Todos los rumbos seña lados e s t án 
referidos al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admi t ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d í a s naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 13.146. 
León , 8 de Febrero de 1963.—Inda

lecio G o r r o c h á t e g u i , 637 

L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
Don J o s é Minguez Ibáñez , explo

tador de la mina « T r e m o r i n a » , sita 
en el t é r m i n o munic ipa l de Tor re 
del Bierzo, solicita au to r i zac ión para 
instalar una l ínea eléctr ica a 33 K V . y 
subestaciones de t r a n s f o r m a c i ó n de 
100, 150 y 75 K V A . 

Cons ta rá la ins ta lac ión de una lí
nea a 33 K V . , derivada de la de Eléc
tricas Leonesas, S. A, , de Torre a 
La Silva, que con una longitud de 
125 metros l levará la corriente, cru
zando el r í o Tremor, a la subes t ac ión 
pr incipal sita en el paraje «Las Va
l l inas». 

Desde la subestaciónprincipaT'5** 
t i rá una segunda l ínea con una P^-
gitud de 450 m. hasta la see, ^ 
subes tac ión y en el ú l t imo posj5 
h a r á una de r ivac ión de 200 m ^ 
subes tac ión tercera, en el Daal4 
« F u e n t e del Sapo». Marale 

L o que se anuncia al público n 
que, los que se consideren pe-inl? 
cados, puedan presentar sus reci 
maciones en un plazo de treinta día 
estando e' proyecto a la vista del n'1 
bl ico, durante el plazo señalado pU 
la Jefatura de M ñas de León. 

León , 11 de F brero de 1963^1 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá 
tegui. 
653 N ú m . 304 -91.90 ptas 

Deleiailúo Provincial ile Tímalo 
Don José Sub i r á t s F g ü e r a s Delega

do Provincial de Trabajo de León 
H i c e saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m e r o 1.196/62, seguido 
en esta De egac ión , contra D. H lario 
Mar t ínez F e r n á n d e z , de León, p0r 
in f racc ión del art. 3.° del Decreto 
de 2 de Junio de 1960, se ha dictado 
un acuerdo que copiado literalmente 
dice así : « Q u e procede imponer e 
imponga a D Hi la r io Martínez Fer
n á n d e z , de L e ó n , la sanc ión de qui
nientas pesetas». 

Y para que as í conste, y a efectos 
de not i f icac ión legal al interesado, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en L e ó n , a trece de Febrero de 
m i l novecientos sesenta y tres.—José 
Subirats Figueras. 732 

o 
o o 

Don José Subirats Figueras, Delega' 
do Provincia l de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de s a n c i ó n n ú m e r o 1.195/62, seguido 
en esta Delegac ión , a MINA FOR
T U N A , de L e ó n , por infracción del 
a r t í cu lo 3.° del Decreto de 2 de Ju
nio de 1960, se ha dictado un acuer
do que copiado literalmente dice asi; 
« Q u e procede imponer e impongo a 
M I N A F O R T U N A , de León, la san
c ión de quinientas pesetas. 

Y para que as í conste, y a electos 
de not i f icac ión al interesado, en ior' 
ma legal, expido el presente en León, 
a trece de Febrero de m i l novecien
tos sesenta y t res .—José Subirats t ^ 
güe ras . ' 

tODIBNCM TERRITORIAL RE H lU* ¡ 
D o n J e s ú s Humanes López, Secr^ 

r i o de Sala de la Audiencia 
r r i t o r i a l de Va l l ado l id . i $ 
Certifico: Que en el rollo DUI11' 0e 

de 1962, referente a los autos^ a ^ 
se h a r á m é r i t o , de la S e c r e t a " » ^ 
Sala del que suscribe, se ha dj ^ , 
por la Sala de lo C iv i l de esta 
diencia Ter r i to r i a l , la sentencia 



ento y parte dispositiva 

EQ la ciudad 
^ c a ¿ f H d ^ a ^ i n f a de Enero de 

- tres; en los 
rocedentes 

latos as j e primera 1 jstancia de 
del J ^ J l seguidos entre partes, de 

de g e n i o s sesenta y ^ - ; enjos 
^10Ode menor cuant ía 01 
-utos de ^ A a Pr mera I i 

P0Dfdrr^o demandante po. D San 
003 C0Mesonero Sobrado, m .yor de 
í i a ^ ^ l á o industrial y vecino de 
edadrTemente de Valdueza repre 
SaQ ^ ñor el Procurador D L u i s 
S^O^ÍA R«cio y defendido por el 
déla P'8^ KG ŝta-Vo Bodelón Nieto, 
U l l c*r* como demanda lo por don 
? d ! Vega Oviedo, mayor de edad. 
Jo 7 chof-r y vecino de Po fe-
CraaSda0áue no ha comoarecido ante 
S a Superioridad, por lo que en 

L i a al mismo se han entendido 
C p i o n e s en los Entrados del 
tribaaal; sobre pago de cant.dad. 
¿ayos autos penden ante este T r i b u 
nal Superior en vir tud del recurso 
de apelación interpuesto por el de 
mandante contra la sentencia que 
con fecha veinte de Jumo de m i l 
noveciejjtos sesenta y dos, dic tó el 
expresado Juzgado. 

p.rte dispositiva: Fallamo*; Que 
revocando la sentencia de veinte de 
Jumo úmmo. dictada por el Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada, en 
el presente juicio y estimando la de
manda deducida por D Santiago 
Mesonero Sobrado, contra D José 
Tega Oviedo, en r ec l amac ión de can
tidad, <if b^rnos condenar y eondena-
raos a expresado demandado a pagar 
al actor quince m i l ciento veint icin 
eo pesetas sin expresa impos ic ión de 
«ostas en ambas instancias — Así por 
esta nuestra sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompa
recencia ante esta Superioridad del 
aemandado y apelado D. José Vega 
^Jviedo, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
OIOS. 

La anterior sentencia fue publica-
cari?181?0 ^ y noliflcada a las 
K l ^ e l i 1 g l l i e n t e . así como en »os estrados del Tr ibunal 

gar e*nfHqU,e lo acordado tenga lu-
Vallad ?H la Pr?sente que firmo en 
^ mil ' a .treinta Y "no de Enero 
ElSec e S r y t res - -
584 10'Jesus Humanes López. 

Núm. 305.-186.40 ptas. 

Uk 1,8 lo toolencioso - Admlnislrallvo 
D0n Jo , V A L - L A D O U D 

^ t e ^ d e t 0 ^ 1 , 0 . GranSel. Presi-
l0-AdminUf. »• de 10 Contencio-
^ i S Id .?^? . ' ^ la Audiencia 

Satencioso AQHUE.A°TE la Sala de lo 
^ P u e s t o PftTmimstrativo. se ha 

0rD CrCíraS0RD<! í e l Procura-
^aría Ballesteros Bláz-

quez, en nombre y representac ión de 
D Carlos Llanos Gonzálpz, contra 
acuerdo de la Excma. Diputac ión 
Provincial de León, de 14 de Diciem 
bre de 1962, desestimatorio del re 
curso de reposición contra el acuer 
do de 5 de Febrero 1962, denegato 
rio del pag > de cuentas de dietas o 
medias dietas, hab i éndose acorda 
do en providencia de esta f ;cha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan mte 
rés directo en el negocto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión , 
y de cuantos puedan tener a lgún de 
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el articulo 64, n ú m e 
ro 1.° de la Ley de esta Ju r i sd icc ión . 

Dado en Valiadolid, a 13 de Febre 
ro de 1963.—José de Castro Grangel 

700 
o 

o o 
Don José de Castro Grange!, Presi

dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valiadol id. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-A iministrat ivo se ha 
interpuesto recurso por el Procura
dor D. Luis de la Plaza Rjc¡o, en 
nombre y representación de D. Basi
lio Marcos Cueta y D, F orencio Ca
bezas Alvarez. contra resolución del 
Tr ibuna l Económico-admin i s t r a t ivo 
Provincial de León, de 30 de No 
viembre de 1962. sobre l iqu idac ión 
del impuesto de Derechos Reales y 
T imbre c o n p i e m é n t a r i o a metál i
co por la Abogacía del Estado, ha
b iéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sic ión del recurso mencionado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión , y de cuantos pue 
dan tener a lgún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
articulo 64, n ú m e r o 1,° de la Ley de 
esta Ju r i sd i cc ión . 

Dado en Valiadol id, a 13 de Febre
ro de 1963.̂ — José de Castro Grangel. 

701 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 1 de León 

Don Facundo Goy Alonso. Secreta
r io del Juzgado de 1.a Instancia 
n ú m e r o 1 de León y su partido. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic 
tada en los autos de ju ic io ejecutivo 
n ú m . 259 de 1962, dicen así : 

Encabezamiento: «Sentencia .—En 
la ciudad de León, a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
tres.-Vistos por el Sr. D. Mariano 
Rajoy Sobrede, Magistrado Juez de 
Primera Instancia del n ú m e r o uno 
de la misma y su partido, los prece 
dentes autos de ju i c io ejecutivo, pro

movidos a instancia del Banco de 
Santander, S. A. , representado por 
el Procurador D Antonio Prada 
Blanco y defendido por el Letrado 
I) . Alvaro Tejerina, contra D. Octa
vio Ferrero García, mayor de edad, 
labrador y vecino de Zuares del P á 
ramo, en s i tuac ión de rebeldía , so
bre pago de 39.170 pesetas, de p r in 
cipal, m á s intereses legales y cos
tas, y 

Parte dispositiva: Fallo.—Qae de
bo mandar y mando seguir adelante 
la e j rcuc ión hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados en 
esie procedimiento ai deudor D. Oc
tavio Ferrero García, y con su pro
ducto pHgo total al acreedor Banco 
de Smtaoder, S. A., de la suma pr in
cipal reclamada, importante treinta 
y nueve m i l ciento setenta pesetas, 
intereses legales de dicha suma a 
razón del 4 por loo anual desde la 
diligencia de protesto, así como al 
pago de todas las costas. Por la re
beldía del deudor, c ú m p l a s e lo dis
puesto en el articulo 769 de la Ley 
Procesal civil.—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Mariano Rajov», — Robr icado. 

Dicha sentencia fue pub.icada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de not if icación 
en forma legal al demandado rebel
de D Octavio Forrero García, vecino 
de Zaares del P á r a m o , extiendo el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
León, a treinta de Enero de m i l no
vecientos sesenta y tres.—Facundo 
Goy, 
651 N ú m . 295-152,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c i v i l de cognic ión seguidos en este 
Juzgado con el n ú m . 266/62, al que 
se h a r á referencia, se dic tó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice así: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de Enero de 
m i l novecientos sesenta y tres.—Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira. Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso c i 
v i l de cognic ión que penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D. Angel Ruiz 
Alvarez, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino E l Escobio, repre-
sentadopor el Procurador D. Fran
cisco González Mart ínez y defendido 
por el Letrado D. Adolfo Velasco 
Arias, contra D. Raimundo Pesquera 
Rodríguez, t a m b i é n mayor de edad, 
casado, minero y de la misma vecin
dad, declarado en rebeldía por su i n -
comparecencia; sobre r ec l amac ión 
de dos m i l seiscientas sesenta y dos 
pesetas, y 



Fallo.—Que estimando la deman
da deducida en estos autos y ra t i f i 
cando el embargo preventivo practi
cado en los mismos, debía de conde 
nar y condeno al demandado don 
Raimundo Pesquera R o d r í g u e z , a 
que, una vez que esta sentencia ad 
quiera el carác ter de firme, abone al 
actor D. Angel Ruiz Alvarez, la can 
t idad de dos m i l seiscientas seseota 
y dos p setas, a que dicha demanda 
se contrae, con m á s el i n t e r é s leg*l 
de dicha suma desde la i n t e r p e l a c i ó n 
j u d i c a l hasta el completo pago, a 
razón del cuatro por ciento anual , y 
le impongo las costas procesales.— 
Asi por esta sentencia, definit ivamen
te juzg ndo en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pacia 
noBir r io .—Rubr icado . —Fue pub l i 
cada en la misma fecha». 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fia de 
que sirva de notif icación a l deman
dado rebelde, expido el presente tes
t imonio en Ponf.rrada, a veint icua
tro de Enero de m i l novecientos se
senta v tres.—L. Alvarez . -V.0 B.": E l 
Juez Municipal , Paciano B »rrio. 
818 N ú m . 299.-94.50 ptas. 

Don Lucas Alvarez Marqués , Sscre-
tario dt l Juzgado M u n i c i p a l de 
Por ferrada. 
Certifi -o: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 316/62, a que se h a r á m é r i t o , 
se dictó la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

S ntencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a treinta de Enero de m i l 
novecientos sesenta y tres. E i Sr. Juez 
Municipal t i tular de esta c iudad , 
D . Paciano Barrio Nogueira, habien
do visto los precedentes autos de j u i 
ció de faltas seguidos coa interven
c ión del Sr, Fiscal Mun ic ipa l , de 
una parte, y de otra como denun
ciante Manuela García Ceregido, ma
yor de edad, viuda, sus labores, y ve
cina de Ponferrada; y como denun
ciados Gumersindo Méndez Sabaris, 
de 53 años , casado, jornalero, natu
ra l de Curro • Barro (Pontevedra) y 
domici l iado en Ponferrada, y J e s ú s 
Pujante Rivero, de 29 años , soltero, 
jornalero, natural de Mol ina de Se
gura (Murcia), sin domic i l io cono
cido; siendo t a m b i é n encartada Fran
cisca Moría de la Fuente, soltera, 
mayor de edad, de La Bañeza , sobre 
hurto, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los acusados Gumersindo 
Méndez Sabaris y Jesús Pujante R i 
vero, como autores de una falta de 
hurto, a la pena de treinta d í a s de 
arresto menor a cada uno que cum
p l i r án en la pr is ión correspondiente, 
quedando en propiedad de la perju 
dicada las 44 ptas. que le fueron ocu 
padas a Gumersindo y que han sido 
entregadas a aquél la en el j u i c io , 
c o n d e n á n d o s e a los inculpados al 

pago solidario de 56 ptas. diferencia 
entre aquella cantidad y las cien pe 
setas en que ha sido tasada la gall ina, 
i m p o n i é n d o l e s a ambos condenados 
por mitad las costas orocesales, sin 
responsabilidad para Francisca Mor
ía de la Fuente, que no ha sido acu 
sa^a. 

Y para que conste y sirva de no t i 
ficación en forma a los dos condena 
dos, que se encuentran en paradero 
ignorado, expido la presente en Pon-
ferrada a nue^e de Febrero de m i l 
novecientos sesenta y tres.—Lucas 
Alvarez. 635 

o o 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 314/962, a que se h a r á m é r i t o , 
se d ic tó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor li teral s'guiente: 

Sentencia. —En la ciudad de Pon 
ferrada a t r e m í a y uno de Enero de 
m i l novecientos s jsenta y tres. Vistos 
por el Sr D. Paciano Barr io Noguei
ra, Juez Munic ipa l de la misma y su 
comarca jud i c i a l , los precedentes 
autos de ju ic io verbal de faltas n ú 
mero 314 de 1962 entre partes: de una 
y como denunciante I luminada Ló
pez F e r n á n d e z , de 28 a ñ o s , soltera, 
s in especial o c u p a c i ó n , na tura l de 
P á r a m o del Si l , actualmente en ig 
norado paradero, y de otra como in
culpado Antonio Villanueva F e r n á n 
dez, de 30 años , soltero, minero , na
tura l de Ibias (Oviedo) y vecino de 
Bembibre; sobre lesiones, y siendo 
parte en rep resen tac ión de la a c c i ó n 
p ú b l i c a el Sr. Fiscal Munic ipa l , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Antonio Vi l l anue 
va F e r n á n d e z como autor de una 
falta de lesiones sin asistencia, a la 
pena de cinco d ías de arresto menor, 
y correctivo de r ep rens ión pr ivada; 
al pago de los honorarios facultat i
vos consiguientes, y a las costas de 
este ju ic io , 

Y para que conste y sirva de no t i 
ficación en forma a las partes, expido 
la presente en Ponferrada a p r imero 
de Febrero de m i l novecientos se
senta y tres.—L. Alvarez. 636 

A n u n c i o s p a r t i c u l j 

Comunidad de Ilrgant 
D E HERREROS DE RÜEDA 

Se pone en conocimiento de] 

l Ayuntamiento de CiTbiij!1^ 

u v . | ^ ~ ~ — ^ , m I C U l ( 

blico en general que se híi|ah 
pueslos al púb l i co en la Si ex. 

Rueda, los proyectos de Ordei í ^ 
y R glamentos del Sindicato v i 34 
do de Riegos de la C o m u o , ! ^ 
R gantes de Herreros de R 
aprobados defioit ivaimnte eo la > 
s ión celebrada por la Junta SP!56" 
el d ía 10 del mes en curso. 8 eral 

Los interesados que lo deseen nn 
den examinarlos todos los días ff' 
rabies de las nueve a las trece horT 

E i plazo para examinarlos v ? 
reclamaciones será de un mes 
par t i r del d ía siguiente al de la 
bli<*ación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

L o que se hace públ ico para oe 
neral conocimiento y t f ctos opor. 
tunos. 

H oreros de Rueda, 11 de Febrero 
de 1963 — E l Pr sidente de la Comí-

' s ión, Raimundo Andrés . 
688 N ú m 297.-70,90 ptas. 

Anulac ión de requisitoria 
Mediante haber sido hal lado e in

gresado en el Depós i to M u n i c i p a l de 
ieres, José Alvarez F e r n á n d e z , pro 

cesado en sumario que se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 295/1958, 
sobre hurto , por medio d é l a presen' 
te se deja sin efecto la requisi tor ia 
publicada en el presente p e r i ó d i c o 
con fecha 10 de Febrero de 1959 y en 
su n ú m e r o 33. 

Dado en Ponferrada, a doce de Fe 
brero de m i l novecientos sesenta v 
t r e s—El Secretario, F ide l G ó m e z . 
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Hermandad Sindical de Lobradom 
y Ganaderos de Balboa 

E m i l i o Gut ié r rez Gómez, Presidente 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de B.lboa. 
H go saber: Que aprobados debi

damente por esta Hermandad los pa
drones de contribuyentes para aten
der al sostenimiento de las cargas 
generales de esta Hermaniad, duran
te el ejercicio de 1963, quedan ex
puestos al púb l i co , en la Secretaría 
de esta Ent idad , por un plazo de 
quince d í a s naturales, a contar del 
en que aparezca en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de la provincia, durante lo» 
cuales los contribuyentes interesados 
pueden examinarlos y, en su caso, 
debidamente justificadas, por esc* 
to e individuales, presentar las rec *' 
maciones que estimen P6^^60^ 
Expirado el plazo mencionado i 
cuotas s e ñ a l a d a s se considera 

^ r m e s - rteD*' 
L o que se hace públ ico para 8 ^ 

ra l conocimiento y notificaC1° ^s, 
todos los contribuyentes afee , 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo 
Nacional Sindicalista. 

iloci"0 

Balboa, 11 de Febrero de 
E m i l i o Gut ié r rez Gómez. 

1963 
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